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RESUMEN

El acoso psicológico en el trabajo puede tener importantes consecuencias tanto para las
víctimas como para las organizaciones implicadas. A pesar de que se pueden esgrimir pode-
rosas razones económicas y morales, e incluso legales en algunos países, a favor de su pre-
vención e intervención, aún conocemos poco sobre cómo actúan las organizaciones en la
prevención del acoso psicológico. El objetivo de este artículo es analizar el grado en que los
trabajadores han sido informados sobre el acoso, el grado en que los directivos tienen las
habilidades para intervenir con éxito en posibles situaciones de acoso y cómo las víctimas y
los testigos de acoso describen el manejo de la gerencia de los episodios de acoso. Los
resultados indican que muchas organizaciones aún hacen poco para asegurarse un entorno
libre de acoso para sus empleados. De esta forma, la autora defiende la importancia de
incrementar la conciencia sobre los efectos negativos del acoso psicológico y la necesidad
de verlo como una parte de la responsabilidad social de las empresas. 

ABSTRACT

Workplace bullying can have severe consequences for both the targets and for the orga-
nizations concerned. Although we can argue that there are strong economic and moral and
in some countries even legal reasons for active prevention and intervention, we still know
little of how companies manage to prevent workplace bullying. The aim of this paper is to
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analyze the extent to which employees have been informed about bullying, the extent to
which employees perceive that the managers of their organizations have the capabilities to
successfully intervene in possible bullying situations and how victims and observers of
bullying describe management actions to cope with bullying episodes. The results indicate
that a lot of companies still seem to do little to actively ensure a bullying-free environment
for their employees. The author thus argues for the importance of further raising awareness
of the negative effects of bullying and the need to see this as a part of a company’s social
responsibility. 
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INTRODUCCIÓN 

Este artículo aborda el tema de las medi-
das organizacionales para prevenir e inter-
venir en el acoso psicológico en el trabajo.
Durante las últimas décadas la mayoría de
los estudios se han centrado en estudiar el
fenómeno del acoso (véase p. ej., Einarsen,
Hoel, Zapf y Cooper, 2003), en las conse-
cuencias tanto para las víctimas como para
las organizaciones implicadas (véase p. ej.,
Hoel, Einarsen y Cooper, 2003; Mikkelsen
y Einarsen, 2002a), y en sus antecedentes
individuales y organizacionales (para una
revisión, véase Einarsen y Hauge, en este
número y Hoel y Salin, 2003; Zapf y Einar-
sen, 2003). A pesar de esto, y aunque se han
propuesto ciertas pautas sobre como lidiar
con el acoso psicológico (Hubert, 2003;
Merchant y Hoel, 2003; Mathieson, Hanson
y Burns, 2006; Resch y Schubinski, 1996;
Richards y Daley, 2003; Vartia, Korppoo,
Fallenius y Mattila, 2003), existe poca
investigación empírica sobre qué tipo de
medidas han llevado a cabo las organizacio-
nes para combatir el acoso y cómo estas son
percibidas por los trabajadores. 

Por ello, este artículo explora las accio-
nes que los empresarios han tomado para
prevenir el acoso y como perciben los
empleados la voluntad y las capacidades de
sus organizaciones a la hora de intervenir en
este tipo de problemas. El presente trabajo
también tiene como objetivo relacionar
estas medidas organizacionales con la
investigación sobre los efectos negativos del
acoso y con el debate existente sobre la res-
ponsabilidad social de las organizaciones.

ACOSO PSICOLÓGICO EN EL
TRABAJO 

La importancia de combatir el acoso
psicológico 

Einarsen et al. (2003: 15) describen el

acoso psicológico como “hostigar, ofen-
der, excluir socialmente a alguien o inter-
ferir negativamente en sus tareas labora-
les”. Para concebir una acción como acoso
psicológico, enfatizan que dichos compor-
tamientos deben ocurrir de forma repetida
y con regularidad durante un prolongado
período de tiempo, ya que es un proceso
escalar donde los desequilibrios de poder
están presentes (Salin 2003a). El concepto
de acoso psicológico (bullying) se asemeja
a otros términos empleados para describir
el trato hostil e inapropiado en el entorno
laboral, como “mobbing” (Leymann,
1996; Zapf et al., 1996), victimización
(Aquino et al., 1999), menoscabo social
(Duffy, Ganster y Pagon, 2002), abuso
emocional (Keashly, 1998), y comporta-
mientos incívicos en el lugar de trabajo
(Andersson y Pearson, 1999).

La investigación ha mostrado que el
acoso psicológico y otros comportamien-
tos similares pueden tener consecuencias
perjudiciales tanto para las víctimas como
para las organizaciones donde tiene lugar
(Hoel et al., 2003; Mikkelsen y Einarsen,
2002a). Basándonos en estos efectos nega-
tivos se puede argumentar que existen
sólidas razones para que las organizacio-
nes intervengan en este problema.

En primer lugar, los distintos estudios
han mostrado que la hostilidad interperso-
nal puede tener serios efectos en la con-
fianza personal y en el bienestar de las
víctimas, derivando, por ejemplo, en sín-
tomas psicosomáticos (Einarsen y Raknes,
1997; Hoel y Cooper, 2000; Mikkelsen y
Einarsen, 2002a; Vartia, 2001). Algunas
investigaciones han señalado que el acoso
psicológico puede estar relacionado con
síntomas del trastorno por estrés postrau-
mático (TEPT) (Leymann y Gustafsson,
1996; Mikkelsen y Einarsen, 2002b) y que
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incluso puede conducir al suicidio (Ley-
mann, 1987). Es más, Vartia (2001) mos-
tró que el acoso no sólo tiene efectos per-
judiciales en el bienestar de las víctimas,
sino que las personas que son testigos de
sucesos de acoso informan de un aumento
en los síntomas de estrés, aunque no tan
pronunciado como en aquellos que lo
padecen en primera persona. Dado que
cada caso de acoso implica probablemente
a varias personas que observan el fenóme-
no, esto amplia las consecuencias del
mismo. Debido a los efectos mencionados
en el bienestar de los empleados, es razo-
nable argumentar que existen motivos
morales para tratar de prevenir y atajar
dichos comportamientos. 

En segundo lugar, pueden existir altos
costes financieros asociados al acoso psi-
cológico. Por ejemplo, algunos estudios
han encontrado relaciones positivas entre
la hostilidad interpersonal y un aumento
en las tasas de absentismo, una mayor
rotación del personal y una disminución
en el compromiso organizacional y en la
productividad (Ashforth, 1997; Hoel et al.,
2003; Tepper, 2000), lo que sugiere que la
presencia de comportamientos de acoso
puede tener claros efectos en el plano
financiero de las organizaciones (Hoel et
al., 2003; Rayner, 2000; Sheehan,
McCarthy, Barker y Henderson, 2001).
Además, los gastos asociados a las quejas,
los costes de los posibles litigios y el daño
a la imagen pública de las organizaciones
son otras de las posibles consecuencias
(Di Martino, Hoel y Cooper, 2003). De
acuerdo a los cálculos realizados por Hoel
et al. (2003), un caso típico de acoso labo-
ral en Gran Bretaña puede costar £28,000,
incluso sin contabilizar las pérdidas en
productividad, los efectos en los testigos
de acoso y el daño a la imagen publica de
la organización. De esta forma, podemos

argumentar que además de los motivos
morales también existen fuertes razones
económicas para que las organizaciones
intervengan en la hostilidad interpersonal. 

En tercer lugar, además de los costes
para las organizaciones implicadas, el
acoso psicológico puede ser caro para la
sociedad. Por ejemplo, Di Martino et al.
(2003), advirtieron que los comportamien-
tos hostiles en el trabajo pueden conllevar
gastos médicos para la sociedad, afectar
negativamente a las relaciones familiares
y deteriorar la calidad del servicio que los
empleados realizan. Además, dichos com-
portamientos pueden conducir a un
aumento en las bajas por enfermedad, más
jubilaciones anticipadas por motivos de
salud y mayores tasas de paro de larga
duración, lo que supone una mayor carga
para el estado. Di Martino et al. (2003)
también señalaron que el acoso puede
afectar a la productividad nacional, en la
medida en que la fuerza de trabajo se ve
privada de las habilidades y talentos de
algunos trabajadores. En esta línea, puesto
que el acoso puede ser visto como inacep-
table moralmente para la sociedad, un
gran número de países tienen, o están pla-
neando tener, legislación especifica contra
el acoso (véase Di Martino et al., 2003).
Esta legislación aumenta la presión sobre
las organizaciones para que prevengan e
intervengan sobre el acoso psicológico.
Desde que fueron recogidos los datos que
se presentan en el artículo, en Finlandia
también se ha introducido una ley contra
el acoso. 

Lo expuesto muestra que existen nume-
rosas razones, incluyendo morales, econó-
micas y legales para que las organizacio-
nes intenten prevenir y combatir la apari-
ción del acoso. Basándonos en esto cabe
preguntarnos, en primer lugar, por qué
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ocurre el acoso psicológico, y, en segundo
lugar, que pueden hacer las organizacio-
nes a la hora de intervenir sobre el acoso. 

Comprendiendo las causas del acoso
psicológico en el trabajo 

Durante los últimos años, numerosos
estudios han abordado el tema de las cau-
sas del acoso psicológico en el trabajo y
otras formas de trato inapropiado en el
entorno laboral. Mientras que algunos artí-
culos se han centrado en las características
de las víctimas (Coyne, Seigne y Randall,
2000; Zapf y Einarsen, 2003), otros han
analizado los factores contextuales, como
el ambiente organizacional (Baillien,
Neyens, De Witte y Vanoirbeek, 2005;
Einarsen, Raknes y Mathiesen, 1994; Hoel
y Salin, 2003; Vartia, 1996). A pesar del
hecho de que la mayoría de los investiga-
dores se muestren de acuerdo en que tanto
los factores personales y contextuales son
importantes para entender el complejo pro-
ceso del acoso psicológico (Einarsen,
2000; Zapf, 1999), desde una perspectiva
preventiva parece crucial entender el papel
de los factores organizacionales en particu-
lar, ya que son los que en mayor medida se
encuentran bajo el control de la gerencia.
Por ello, la comprensión de cómo dichas
variables influyen en el acoso psicológico
resulta fundamental para desarrollar medi-
das preventivas e interventivas eficaces. 

Los factores organizacionales pueden
contribuir a la aparición del acoso laboral
en múltiples maneras. En este sentido,
Salin (2003a) plantea que mientras algu-
nos factores permiten el acoso, otros pue-
den motivar y precipitar su ocurrencia
(véase Figura 1). Los factores que permi-
ten el acoso son descritos como estructu-
ras y procesos que proporcionan un caldo

de cultivo propicio para su aparición. Este
grupo de factores incluye la presencia de
desequilibrios de poder percibidos entre
víctima y acosador, los bajos costes perci-
bidos por el acosador, por ejemplo, la
existencia de una cultura organizacional
que indirectamente permita este tipo de
conductas (Rayner, Hoel y Cooper, 2002).
Del mismo modo, un tipo de liderazgo
débil o de “laissez-faire” (Hoel y Cooper,
2000), la frustración e insatisfacción gene-
ral, derivada de, por ejemplo, la falta de
comunicación interna, reglas y procedi-
mientos confusos, conflicto y ambigüedad
de rol o estrés favorece el acoso (Einarsen
et al., 1994; Hoel y Cooper, 2000; Vartia,
1996). En otras palabras, estos factores
son las estructuras y procesos que permi-
ten la aparición del bullying. Por ello, si
centramos nuestra atención en estos aspec-
tos podemos crear un ambiente de trabajo
en el que sea menos probable que aparez-
ca el bullying.

Medidas organizacionales contra el
acoso psicológico 

A pesar de la creciente literatura sobre
la prevalencia, causas y consecuencias del
acoso psicológico, apenas se han realizado
trabajos sobre las medidas organizaciona-
les contra el acoso. Sin embargo, como se
ha señalado previamente, los factores
organizacionales juegan un importante
papel a la hora de facilitar o impedir la
ocurrencia del acoso. La cultura de la
organización, un liderazgo activo, y una
distribución apropiada de los roles y tareas
son vistos como variables clave en el pro-
ceso. En esta línea, las recomendaciones
para mitigar el acoso laboral se han cen-
trado principalmente alrededor de (Agen-
cia Europea, 2002; Hubert, 2003; Mathie-
son, Hanson y Burns, 2006; Salin, 2003b): 
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• Mayor concienciación sobre la pro-
blemática del acoso.

• Mejora y aumento de las competen-
cias y responsabilidades de los direc-
tivos para lidiar con los conflictos
interpersonales.

• Crear una “tolerancia cero” ante el
acoso.

• Establecer claramente las responsabili-
dades laborales, las reglas y los com-
portamientos adecuados en el trabajo.

• Intervención en las fases tempranas
de los conflictos, antes de que se lle-
gue a producir la estigmatización de
alguna de las partes implicadas.

Puesto que la delegación de responsabi-
lidades por parte de los gerentes y directi-
vos han sido identificados como importan-
tes factores de riesgo en casos de conflicto
interpersonal (Einarsen et al., 1994; Hoel
y Cooper, 2000), las medidas orientadas a
incrementar la competencia de los líderes
en la gestión del acoso parecen ser de
suma importancia. También resultan rele-
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Figura 1. Estructuras y procesos organizacionales que contribuyen al acoso
psicológico (Salin, 2003). Reproducido con el permiso de Taylor y Francis
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vantes las habilidades en la identificación
y el manejo del acoso y los conflictos
interpersonales. Por ejemplo, en Finlandia,
los servicios de Salud Laboral actúan pre-
ventivamente proporcionando formación
sobre cuestiones como las causas del
acoso, el proceso del acoso laboral, sus
consecuencias y su manejo (Vartia, Korp-
poo, Fallenius y Mattila, 2003). Aunque
los mandos directivos ocupan un lugar
clave en el manejo del acoso, es importan-
te una mayor concienciación y conoci-
miento sobre el problema a todos los nive-
les. Esto permitirá identificar rápidamente
las situaciones que pueden derivar en
acoso y rechazar tomar parte en tales com-
portamientos. Facilitar información sobre
el acoso, sus formas, causas y consecuen-
cias, es fundamental a la hora incrementar
la conciencia. La relación inversa entre la
prevalencia del acoso psicológico y la
información y otras medidas organizacio-
nales ha sido demostrada en un estudio
realizado por Moreno-Jiménez, Rodrí-
guez-Muñoz, Garrosa y Morante (2005). 

Otra medida típicamente recomendada
para aumentar la sensibilidad hacia el
tema consiste en la introducción de políti-
cas anti-bullying, en clarificar el papel de
la responsabilidad de los directivos y en
proporcionar instrucciones sobre cuáles
son las intervenciones apropiadas (Agen-
cia Europea, 2002; Hubert, 2003; Richards
y Daley, 2003; Vartia et al., 2003). La efi-
cacia de las políticas anti-acoso ha sido
demostrada en algunos recientes estudios,
donde se encontró una relación negativa
entre tener una política contra el acoso y
la prevalencia del mismo (Baillien et al.,
2005; Neyens, Baillien, Vanoirbeek y De
Witte, 2005). Sin embargo, para que una
política de este tipo tenga éxito, los conte-
nidos por sí mismo no son suficientes.
Richards y Daley (2003) enfatizan la

necesidad de incorporar al personal de
todos los niveles, así como a los represen-
tantes sindicales en el proceso de desarro-
llo e implementación de la política, ya que
una participación amplia es necesaria para
dar legitimidad al proceso y conseguir la
aceptación de la organización. Tener una
política no implica que todos los trabaja-
dores conozcan su existencia, ni que con-
sideren que la dirección está comprometi-
da con ella. Por ejemplo, Hodgins (2006)
analizó el nivel de conocimiento y las per-
cepciones de los trabajadores respecto a
una política anti-bullying en una organiza-
ción del sector público en Irlanda, y
encontró que mientras el 77% conocían la
existencia de la política, tan sólo el 36%
habían podido tener acceso a ella. Igual-
mente, el estudio reveló que los emplea-
dos no tenían fe en los procedimientos
establecidos por las organizaciones, y
mostraban serias dudas respecto a la pro-
ximidad, transparencia y la naturaleza
burocrática de dichos procedimientos. 

Además, Resch y Schubinski (1996)
indican que para cambiar la cultura de
liderazgo de una compañía, proporcionar
formación a los mandos intermedios no es
suficiente. En su lugar, enfatizan la impor-
tancia que los altos directivos pueden
tener al actuar como modelos para cam-
biar la cultura y los valores organizaciona-
les. Esto concuerda con investigaciones
previas sobre la relevancia de los modelos
positivos cuando se intenta modificar la
cultura de la organización (Schein, 1999).
Resch y Schubinski (1996) también seña-
lan que las evaluaciones de los trabajado-
res son necesarias para conocer si los prin-
cipios anti-bullying han sido adoptados
por los mandos a todos los niveles. 

Como se ha expuesto, la introducción
de políticas y procedimientos contra el
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acoso o la formación al respecto no es
suficiente. Para lograr que la política sea
eficaz se necesita el apoyo de la dirección
y los trabajadores necesitan sentir que son
útiles y que deben cumplirla. Es más, a
pesar de las recomendaciones existentes
sobre cómo prevenir y luchar contra el
acoso, aún conocemos poco sobre el grado
en el que las organizaciones están traba-
jando en estos temas, y hasta que punto
esos esfuerzos son conocidos y valorados
por los trabajadores. Por ello, el objetivo
del presente trabajo es ampliar la investi-
gación actual sobre acoso, examinando las
acciones organizacionales contra el bull-
ying. En concreto, los objetivos son: 

I. Describir el grado en qué los traba-
jadores han sido informados sobre
el acoso y en qué medida los
empleados perciben que sus organi-
zaciones tienen la capacidad sufi-
ciente para intervenir en posibles
situaciones de acoso. 

II. Analizar cómo describen los traba-
jadores las acciones organizaciona-
les en situaciones de acoso y el rol
de la organización a la hora de
intentar atajarlas. 

MÉTODO

Muestra y procedimiento 

Se distribuyeron 1000 cuestionarios
entre profesionales del mundo de los
negocios en Finlandia. Se recogieron 385

(38.5%) protocolos, de los cuales 377
(37.7%) resultaron válidos. Se eligieron a
los profesionales del mundo de los nego-
cios, porque la mayoría de los estudios se
han realizado en el ámbito sanitario, en la
industria o en la administración pública
(véase tabla 5.1 en Zapf, Einarsen y Var-
tia, 2003), y existe poca información sobre
el acoso psicológico en profesiones técni-
cas o del mundo de los negocios. Los
datos fueron recogidos en colaboración
con la Asociación “Finnish Association of
Graduates in Economics and Business
Administration (SEFE)”, una organización
profesional Finlandesa que opera a escala
nacional. Como aproximadamente la
mitad de los trabajadores finlandeses que
posee algún tipo de titulación en estudios
de negocios pertenece a esta asociación,
parecía un modo útil de acercarse a una
muestra representativa de trabajadores del
mundo de los negocios, pertenecientes a
una amplia variedad de organizaciones
distintas. 

La mayoría de los participantes (82%)
trabajaban en el sector privado1 en distin-
tos sectores, en concreto en la industria
(23.4%), el comercio (16.2%), las consul-
toras de negocios (15.4%) y la mediación
financiera (12.7%). La mayoría trabajaban
en puestos de gerencia o técnicos. Especí-
ficamente, el 13.6% informaba trabajar
como directivo, el 30.7% como mandos
intermedios, el 37.1% eran técnicos y el
16.8% administrativos. El 57.3% son
mujeres, y el 42.7% hombres. Si lo com-
paramos con la distribución por género
(50-50) de la asociación, parece existir
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una mayor tendencia entre mujeres a con-
testar al cuestionario. La media de anti-
güedad en el puesto fue de 6.9 años, con
un rango que va desde las dos semanas
hasta los 36.9 años, mientras que la mayo-
ría (97.6%) trabaja a tiempo completo. 

INSTRUMENTOS

El cuestionario consta de cuatro partes.
La primera parte incluye preguntas perso-
nales y laborales, la segunda cuestiones
relativas al clima general de trabajo, la ter-
cera aborda cuestiones acerca de la preva-
lencia de comportamientos negativos y la
cuarta recoge preguntas sobre medidas
organizacionales contra el acoso. Este artí-
culo utiliza principalmente la información
recogida en la primera y cuarta parte. 

A los participantes se les facilitó la
siguiente definición de acoso psicológico
en el trabajo: 

“El acoso psicológico consiste en
conductas negativas continuadas y
persistentes, dirigidas hacia uno o
varios individuos y que crean un
ambiente de trabajo hostil. Cuando
una persona padece acoso psicológi-
co, presenta dificultades para defen-
derse a sí mismo, esto no es por
tanto un conflicto entre dos partes
con “igual fuerza”. 

En base a esta definición, los sujetos
debían responder si habían sido víctimas
de acoso o no. Además, se les preguntaba
si habían sido testigos de conductas de
acoso en su trabajo durante los últimos 12
meses. Al final del cuestionario, se les
solicitaba información sobre las medidas
contra el acoso que poseía su organiza-
ción. En concreto, se les preguntó si ha-

bían recibido algún tipo de información
sobre el fenómeno del acoso o si habían
hablado sobre esta cuestión en sus lugares
de trabajo. De igual forma, debían juzgar
si los mandos directivos tenían las capaci-
dades necesarias para afrontar satisfacto-
riamente una posible situación de acoso.
Las preguntas fueron evaluadas cada una
de ellas mediante un solo ítem, y los suje-
tos debían definir lo que consideraban
“competencias para intervenir con éxito”
en el acoso. La decisión de basarnos en los
juicios globales de los participantes se
debe a que se ha demostrado que los
mecanismos informales resultan el método
más fiable de manejar las quejas en las
organizaciones Finlandesas (comparado
con, por ejemplo, con el Reino Unido o
los Estados Unidos). 

Por último, a todos aquellos que hubie-
sen tenido alguna experiencia de acoso, ya
fuera como víctima, acosador o testigo, se
les invitaba a que describieran sus expe-
riencias con sus propias palabras. Estos
relatos fueron analizados para comprender
como percibían los empleados el modo en
que sus organizaciones habían intervenido
en situaciones de acoso y cuáles habían
sido las acciones emprendidas por parte de
la dirección y otros estamentos de la orga-
nización en estos casos. 

RESULTADOS

Información sobre acoso 

Una de las preguntas del cuestionario
era si habían recibido algún tipo de infor-
mación sobre el acoso, o si este tema
había sido tratado de algún modo en su
organización. La mayoría, más del 80% de
los participantes, informaron que en su
lugar de trabajo no se había facilitado nin-
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guna información sobre el acoso psicoló-
gico, ni se había discutido al respecto. Tan
solo el 2% sentía que tenía suficiente
información sobre el problema (véase
Tabla 1). No se apreciaron diferencias sig-
nificativas entre los trabajadores del sector
público y privado. De igual forma, ni el
cargo ni el género parecieron influir en las
respuestas. 

Por otra parte, los resultados mostraron
que aquellos que habían presenciado situa-
ciones de acoso, comparados con los que
no habían sido testigos, recibieron más
información sobre acoso psicológico. La
prueba Chi-cuadrado muestra que esta
diferencia es significativa (χ2=24.2, gl=2,
p<0.00). No se encontraron diferencias
significativas entre los que habían padeci-
do acoso y los que no. 

Igualmente, se preguntó a los sujetos si
consideraban que la dirección de su orga-
nización disponía de las capacidades nece-
sarias para intervenir y parar una situación
de acoso. Más de la mitad creía que sus
respectivas compañías no tenían las sufi-
cientes competencias para lidiar con una
situación de acoso, en el caso de que se
produjera (véanse tablas 2 y 3). En este
sentido, se observaron diferencias signifi-
cativas entre el sector publico y privado
(χ2=7.27, gl=2, p=0.03). Mientras que el

40% de los trabajadores en el sector priva-
do sentía que su organización tenía sufi-
cientes capacidades para intervenir, en el
ámbito público solo el 20% de los trabaja-
dores mostraban su acuerdo al respecto. 

De forma similar, se hallaron diferen-
cias en función del genero (χ2=17.14,
gl=2, p<0.00) y de la posición jerárquica

(χ2=17.09, gl=6, p=0.01). En general, los
hombres se mostraban más optimistas que
las mujeres sobre las capacidades de la
organización para intervenir en casos de
acoso. Los directivos eran los que más
creían en la capacidad de intervención de
su organización, seguidos por los técnicos
y los mandos intermedios. Los funciona-
rios y los administrativos eran los que
menos fe mostraban en la capacidad inter-
ventiva de la organización. En este senti-
do, los análisis mostraron que las víctimas
eran claramente más pesimistas que las
no-víctimas (χ2=20.89, df=2, p<0.00) y
los testigos más pesimistas que aquellos
que no habían presenciado acoso en su
empresa (χ2=38.92, df=2, p<0.00), sobre
las competencias de sus organizaciones a
la hora de intervenir en casos de acoso. 

Acciones organizacionales contra el acoso 

Al final del cuestionario, se solicitaba
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información cualitativa a todos los que
habían tenido alguna experiencia con el
acoso. La mayoría escribió en referencia
al tipo de conductas que ellos o sus com-
pañeros habían padecido o a las posibles
causas del acoso. Algunos también aporta-
ron información sobre los intentos que
habían llevado a cabo para intervenir con-
tra el acoso y sobre el papel de sus supe-
riores. Sin embargo, la mayoría de las víc-
timas se mostraron bastante decepciona-
das en cuanto al apoyo y la ayuda recibido

por sus superiores y la organización.
Muchos afirmaron no haber recibido nin-
gún tipo de ayuda de la dirección, a pesar
de haberlo solicitado. Los testigos de
acoso apoyaron este punto de vista. 

“Mi jefe de equipo me ha comentado
que al menos un par de personas se han
marchado de la empresa debido a la per-
sona en cuestión. Cuando hemos infor-
mado [a la dirección] sobre la situación,
nos han pedido que fuéramos flexibles,
comprensivos y casi nos han culpado.
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Tabla 3. Percepción de las capacidades de la organización para detener el acoso 
en función de la posición y el género 



Actualmente, la persona en cuestión ha
sido trasladada a otra unidad de trabajo
durante un año, y yo estoy realmente ali-
viado” [Técnico especialista, sector
público].

“El médico de la empresa me ayudó
mucho, solía ir a su oficina una vez al
mes para charlar. También me puse en
contacto con el encargado de salud labo-
ral de mi trabajo. Mis supervisores
rechazaron intervenir de modo alguno, a
pesar de que yo les había informado
sobre mi problema” [Técnico especialis-
ta, sector público].

“La situación acabó cuando el subor-
dinado encontró otro trabajo y dejó la
empresa, aunque la situación había dura-
do unos cuantos años. Considero que un
trabajador se encuentra en una situación
bastante desesperada cuando el acosador
es su supervisor. No hay nadie a quien
acudir, al menos no en nuestra organiza-
ción” [Administrativo, el sector privado].

Según las víctimas y los testigos de
acoso, la mayoría de los casos se resuel-
ven solo cuando el acosador o la víctima
dejan el grupo de trabajo. Las víctimas
mencionaron, por ejemplo, las bajas labo-
rales o los permisos por maternidad como
los modos de huir de una situación impo-
sible. Otros indicaron el cambio de
empleo, de tarea o de equipo como la
forma de escapar de sus acosadores. 

De todos modos, algunos de los man-
dos directivos que han presenciado acoso
entre sus subordinados mostraron mayor
optimismo sobre la voluntad y la capaci-
dad de la organización para intervenir en
el acoso. Algunos directivos describieron
en detalle qué acciones habían emprendi-
do cuando se percataron de situaciones de
acoso en sus departamentos. Sin embargo,
sus historias también revelaron muchas de

las dificultades que tienen a la hora de ata-
jar el acoso y la frustración e impotencia
que sienten: 

“A menudo discuto el tema con el
acosador y la víctima, tanto por separado
como juntos. Tratamos de encontrar
soluciones. Un par de ocasiones, fuimos
capaces de manejar adecuadamente el
problema, pero enseguida las cosas vol-
vían a estar como antes. Finalmente,
advertí por escrito al acosador sobre lo
inadecuado de su comportamiento […]
discutimos abiertamente la cuestiones
conjuntamente el acosador, la víctima y
mi supervisor. Cuando el acosador trata-
ba de defender sus puntos de vista, pro-
bablemente notó que sus intentos de
manipulación no obtuvieron apoyo por
nuestra parte. Los acontecimientos crea-
ron una atmósfera muy negativa en nues-
tra organización […] Recientemente el
acosador, por petición propia, ha dejado
su trabajo en nuestra empresa […] Creo
que nuestros empleados aprecian que
hayamos intervenido en el problema y
que lo hayamos hecho mediante el dialo-
go y el debate constante” [Directivo, sec-
tor privado].

“Como supervisor he tratado de resol-
ver la situación, he estado en contacto
con el responsable de riesgos laborales
de nuestra organización y con un experto
en seguridad y salud del distrito. No es
una tarea fácil, es lamentable ver como
personas adultas pueden verse envueltas
en estos asuntos. De nuevo, pienso sobre
lo siguiente que debo hacer” [Directivo,
sector publico].

DISCUSIÓN

El objetivo de este trabajo era analizar
las percepciones de los trabajadores sobre
las medidas organizacionales qué se han
llevado a cabo en sus empresas. En concre-
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to, se analizó en qué grado los trabajadores
habían sido informados sobre el acoso, en
qué grado estimaban que estaban capacita-
dos los superiores de sus organizaciones
para intervenir en situaciones de acoso y
cómo las víctimas y los testigos de acoso
describían las acciones que la gerencia
había realizado en casos de acoso. 

En general, los resultados mostraron
que, tanto en el sector privado como en el
público, apenas se había facilitado infor-
mación sobre el acoso psicológico en el
trabajo. La falta de información también
nos indica que es bastante improbable que
las organizaciones hayan desarrollado
políticas contra el acoso, a pesar de que
como señalan Richards y Daley (2003), la
importancia que estas políticas tienen a la
hora de trasmitir el mensaje de que el
acoso es inaceptable. Es más, se ha señala-
do que una cultura organizacional permisi-
va, donde los acosadores pueden “esca-
par” sin recibir ningún castigo, debido a la
falta de procedimientos, es un factor que
contribuye significativamente a la apari-
ción del acoso (Rayner et al., 2002). De
esta forma, resulta decepcionante que la
inmensa mayoría de los participantes
nunca hayan sido informados sobre el
acoso psicológico, a pesar de la importan-
cia que tiene la información como medi-
das preventiva. 

Además, los resultados mostraron que
existe una relación positiva entre haber
presenciado situaciones de acoso y haber
recibido información sobre el problema.
Una posible interpretación de este hecho,
es que en lugar de utilizar la información
como herramienta preventiva, se suele dis-
tribuir sólo en aquellos casos en los que el
acoso psicológico ha surgido. Sin embar-
go, otra explicación posible es que la
información hace que los trabajadores

estén más alerta del acoso, y por tanto
puedan identificar correctamente más
casos de acoso. Parece que el mayor cono-
cimiento del fenómeno y la correcta iden-
tificación de casos de acoso, constituyen
pasos importantes que aumentan la proba-
bilidad de una futura intervención y pre-
vención eficaz. 

Respecto a las capacidades de la orga-
nización para intervenir sobre el acoso, los
resultados parecen ser más alentadores,
aunque muchos empleados se mostraron
escépticos al respecto. De hecho, parecen
existir notables diferencias entre los dis-
tintos grupos de trabajadores. En primer
lugar, había diferencias entre víctimas y
no-víctimas, y entre testigos y no-testigos.
Esto concuerda con los hallazgos de Fox y
Stallworth (2005), quienes encontraron
que las víctimas de acoso, tanto el general
como el relacionado con el origen étnico,
expresaron tener menos confianza en sus
organizaciones para responder o actuar
contra el acoso, comparados con aquellos
que no habían padecido ninguna clase de
hostigamiento. También se encontraron
diferencias de género en la evaluación de
las capacidades de las organizaciones para
intervenir en el acoso. Esto se puede rela-
cionar con el hecho de que investigaciones
previas (Salin, 2003c) han hallado diferen-
cias en la forma que hombres y mujeres
perciben, reaccionan y explican el acoso. 

Además, tanto la información del cues-
tionario como las historias recogidas reve-
lan discrepancias entre las respuestas de las
personas que se encuentran en cargos direc-
tivos y aquellos en situación jerárquica
inferior. Mientras que los que se encontra-
ban en puestos directivos o de gerencia
mostraban bastante confianza en la capaci-
dad de respuesta de sus organizaciones, los
sujetos de puestos más bajos informaban
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una mayor falta de confianza en sus empre-
sas. Por su parte, las personas que habían
tenido algún tipo de experiencia con el
acoso sentían que habían recibido poco o
ningún apoyo de la dirección. Es importan-
te remarcar que la falta de apoyo por la
dirección no era siempre debido al desinte-
rés. De hecho, los directivos de esta mues-
tra que habían sido testigos de alguna situa-
ción de acoso entre sus empleados, descri-
bían algunos de los problemas que habían
tenido al tratar intervenir y la frustración
que les produjo. De esta forma, parece
haber una clara necesidad de educar a los
mandos directivos en gestionar y manejar
el acoso psicológico, y en proporcionar
apoyo a sus empleados en estas situaciones. 

En general, los resultados indican que
los temas relacionados con el acoso y el
trato inapropiado en el trabajo no parecen
tener demasiada prioridad en la agenda de
las organizaciones. Este hecho es sorpren-
dente, si tenemos en cuenta los costes aso-
ciados al acoso psicológico. De hecho, el
proteger a los empleados del trato inapro-
piado en el lugar de trabajo, puede ser ana-
lizado desde el debate existente sobre la
responsabilidad social de las empresas
(McCarthy, Henderson, Sheehan y Barker,
2005). Lo crucial es decidir si adoptamos el
punto de vista de Friedman (1962), quien
propone que la única responsabilidad en los
negocios es la rentabilidad económica, o si
por el contrario estamos de acuerdo con la
visión que plantea que las organizaciones
tienen responsabilidades más allá de los
accionistas, hacia la comunidad en general
(Carroll, 1979). Desde esta última perspec-
tiva, se puede defender razonablemente que
las organizaciones deberían establecer
medidas contra el acoso.

Aún hoy, cuando nos fijamos en los
temas que las empresas señalan como

parte de su agenda de responsabilidad
social, la dignidad de los trabajadores no
parece ocupar un lugar muy relevante. Por
ejemplo, cuando Nicholson y Robertson
(1996) analizaron a qué aspectos de la res-
ponsabilidad social daban importancia las
organizaciones, en sus políticas, informes
anuales y su comunicación interna, halla-
ron que los aspectos relaciones con la res-
ponsabilidad de los trabajadores, como
por ejemplo, la discriminación, la rees-
tructuración y reducción de plantilla y las
pautas sobre conducta ética, se encontra-
ban en el nivel más bajo. Es más, cuando
McCarthy, Sheehan, Barker y Henderson
(2003) analizaron los criterios de 13 fon-
dos de inversión en Australia, encontraron
que más de la mitad no tenía ninguna
pauta o criterio relacionado con las con-
ductas de los empleados en general, ni con
la promoción de la dignidad en el trabajo
en particular. De forma similar, Baker
(2006) encontró una falta de integración
de las políticas sobre el trato a los emplea-
dos dentro de las agendas de responsabili-
dad social de las empresas. 

Debido a las múltiples consecuencias
negativas asociadas al acoso psicológico
(Hoel et al., 2003; Sheehan et al., 2001),
se podría esperar que las organizaciones
incentivaran la prevención e intervención
sobre el acoso. Se supone que las medidas
contra el acoso tengan un efecto positivo
sobre la satisfacción laboral y la producti-
vidad, y que reduzcan las tasas de rotación
y absentismo. Además, dichos programas
pueden ayudar a la organización a evitar
posibles litigios legales y la pérdida de
reputación publica que acompaña a estos
procesos (Hoel et al., 2003). Por tanto,
parece que hay una necesidad de ver la
prevención del acoso psicológico como
una parte importante del desarrollo de los
recursos humanos. 
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Como muestran los resultados, de
acuerdo con las percepciones de los
empleados, las organizaciones mantienen
una estrategia reactiva más que proactiva
ante el acoso, a pesar de que se ha señala-
do, por parte de las víctimas y testigos de
acoso, las enormes dificultades para resol-
ver un caso de acoso una vez que se ha
producido. Existe una clara necesidad de
mayor información sobre cómo manejar el
problema y sobre programas para prevenir
el acoso, tanto para aquellos directamente
implicados (víctimas, acosadores, testi-
gos), como para los mandos directivos a
todos los niveles. Aunque la literatura
existente sobre los factores organizaciona-
les relacionados con el acoso nos puede
proporcionar valiosas pautas sobre cómo
prevenir el problema (para más informa-
ción véase Hoel y Salin, 2003), aún se
conoce muy poco acerca del uso de los
diferentes métodos de intervención y el
éxito en su implementación. Los estudios
sobre las medidas que se han llevado a
cabo para prevenir e intervenir sobre el
acoso, las tasas de éxito y el papel de los
profesionales de Recursos Humanos en
dichos proyectos constituyen importantes
líneas de investigación para el futuro. 
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